
I\FORME DEL COMISARIO

Señores

Accionisas

COMPAÑiA MAR & FINSHING S.A.

Presenle.

De conformidad con lo dispuesto en d arl279 dc la Ley de Compañías y la Resolución

No. 92.4.3.014 de octubre 13 del992 de la Superintendercia de Compañias del

Ecuador, ¡efe¡entes a las obligaciones de los comisariog en mi calidad de comisario de

ta CoMPAÑiA MAR & FINSHING S.A., pr€sento a r¡ste& mi informe y mi opinión
sobre la razon¡bilidad y suficiencia de la información financiera prcsentada por la
Administración en relación con la situacón fina¡rciera y resrldos de las operaciones

de la Compañia por el año terminado el 3l de diciembre de 2018.

Mi actividad de comisario, incluyó la reüsion del csado de si¡¡acióa fina¡rciera al 3l de

diciembrc & 2018 y los correspmdientes estados de resulados integral, de cambim en

el parrimonio y de flujos de efectivo por el año erminado es esa fecha y un resuanen de

las políticas contables sigrriñcativas y otras notas explicativas.

Reryonsotilidad de la Adniaisbacün de la Conpñía pr lc Eslodre Fituncictos

La preparación y presentación de los est¡dos fi¡ancieros de conformidad con Normas

Internacionales de l¡formaión Financier¿ para Pequeñas y Medianas Empresas §IIF
pa¡a las PYMES), es rEsponsabilidad de los A¡lministra&res de la Compañiaq así como,

el diseño, la implenrntación y mantenimiento de cqrEoles internos relevantes para la
preparrión y presentación de tales esgdos fina¡cieros.

Rcqoaso ü lidad dc I Co niso¡i o

Mi responsabilidad es expr€s¿r una opinióo sobrc los estados fina¡¡cieros de la
Compañí4 basada en la revisión efectuáda y sobre el cumplimignl6 por parte de la
Administración, de las normas legales, estatutarios y rcglanenarios; así como, las

Resolrrciones de la Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y

autorizaciotres d€l Directorio-

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales de

Auditoria, incluyendo en consecuerrcia pnrebas selectivas de los registros contables y

evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en lm estados financieros,

adecuada aplicación de las Normas Intemaciomles de Información Financiera para

Pequeñas y Medianas Emprcsas (NIIF para las PYMES), evaluación & cont¡ol interno

de la Compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesa¡ios de acr¡erdo

con las circunstancias-

Para este proposito se ba obtenido de parte de lc adminiseadorcs, inform*ión de las

operaciorrs, regi*ros contables y documentación sustenta¡ia de las transacciones

revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente he ¡eüsado el Esado de Sioación

Financiera al 3l de diciernbre de 20t8 y el correspondiente Estado de Resultados



Integral por el año teminado en esa feck" asi como, las Actas de la Junta Gene¡al de

Acciq¡ista y de Directorio. Considero qrrc los ¡esultados de la rcü§ón proveen

información necesaria para expresar nuesFa opini6n.

Opinióa

Cumoliñiento

En mi opi¡ión los estados fina¡rcieros mencionados presentan razonablerrente en todos
¡os aspectos materiales, la sitr¡ación financiera de la COMPAÑiA MAR & FINSHING
S.A., al 3l de diciembre de 2018 y el resultado & sus operaciones por el año terminado

en esa fecha" de acuerdo con Normas lnternacionales de lnformación Financiera para

Pequeñas y Medianas Empresas (NllF para las PYMES).

('ontml Interno

Con base a los resrltados de la revisión efectuada, considero que la Administrrión de

la Compañia ha determinado adecuados procedimientm de control interno, lo cu¿l

contribuye a gestionar información financiera confiable y prcmueve el manejo

financiero y administrativo eficienG de s¡¡s recursos-

Informe sohre (\tmplimiento a la l.ev & Comtnñias

Es importante mencionar que en caü&d de comisario de la COMPAÑA MAR &
FINSHING S.A, he dado cumplimiento a todas las disposicio¡es contenidas en el
Art.279 de la Ley de Compañias del Ecuador y no ha llegado a mi conocimiento algún

otro asunto que deba ser infomlado.

Ese informe & Comisario es exclusivo para la inforrnación de los Accionistas de la de

Compañía" Di¡ectores y Admini#ación de la CoMPAÑIA MAR & FINSHING S.A.;
asi como, para Ia Superintendencia de Cmpañias del Ecuador, y no puede ser utilizado
para otro proposito.

Atentamente,

*-t?
C.P.A. JOSE OSWALDO FRETRE MOI\¡TANO

COMISARIO
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